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uin* 
oes,

A PROVINCIA DE VALLA! XJU!)
F>>rt'^ oíldeul

BKSU Di CONSEJO Di liísTROS

SS. MM. el Rey Don Alfon- 
10 XIII (Q. D. Q.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia, y sus 
atezas Reales el Príncipe de 
ástuñas y el Infante D. Jaime j 
iontinúan sin novedad en su 
aportante salud.
De igual beneficio disfrutan 

as demás personas de la Au- 
¡asta Real Familia. 

que no hubieran remitido dichas 
relaciones antes del mencionado 
día veinte.

Valladolid 16 de Oetubra de 
1908.

El Gobernador interino,

^irsa plausa.

Junta pronncial de Instmccion pública de Valladolid.

SECRETARÍA.

Relación de las Escuelas públi

cas dotadas con sueldo inferior á 
825 pesetas que se hallan actual
mente vacantes en esta provincia 
yque,6n cumplimientodel art.23 
del Real decreto de 20 de Di
ciembre de 1907, se anuncian pa
ra su provision interina, á fin de 
que, los que deseen desempeñar
ías, puedan presentar sus instan
cias documentadas al Sr. Gober
nador-Presidente de esta Junta 
en el plazo de cinco días, á con
tar desde la fecha de la inserción 

de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Doncios 
ESCUELAS

Pesetas 
De niños.

Santervás de Campos. . . 625
Berruecos (Provisional). . 625

De niñas.
Valbuena de Duero. . . 625
Palacios de Campos (Pro
visional)625

Valladolid 15 de Octubre de 
1908.—El Secretario interino, 
José L. Cañueto.

S (Goceía del 16 de Octu-bre de 1908.) «Ill» CIVIL DE LÀ PROVili «E VAllMOLID.
acimiews miran.

NuM. 2.584.
ZSTeg^ooia.d.o S?—Oaza. 3^ Z^esca.-

lili civil líe lo provincifl.
Secretaría.—Negociado 3,®

EMIGR ACION.

ClSCULAK NÚMERO 144.

Siendo muchos los Alcaldes de 
''5pueblos de esta provincia que 
^®han cumplido aun el servicio 
IHfise les ordenaba por la Cirou- 
I’fúe este Gobierno núm. 138, 
"^i’iieada en el Boletín Oficial 
*f’e8poiidi6nte al día 9 del co- 
''^Qte mes, y teniendo necesi- 
^úde remitir al Ministerio de la 
’’beroacion, el día 20 del actual, 
quelaciones de emigrantes in- 
®''e8adas en la citada circular,., 
I^’^u la atención de los señores 
J¡caldes que aun no lo hayan 
’®bopara q^e las envíen á correo 
^^Ilo; en la inteligencia que de 
Uo verificarlo así, les aplicaré 
^’‘^f 184 de la ley Municipal, 
*“ ‘íuya multa quedan desde 
“®aO conminados; sin perjuicio 
’laudar comisionados para re- 
Sulas por cuenta del peculio 

^fticnlar de los Alcaldes y Se- 
^’^’‘no3 de los Ayuntamientos

Conclusion de la relación de las licencias de caza, uso de armas, pesca y galgos, expedidas por la 
Secretaría de este Gobierno, durante el mes de Septiembre último.

Número Fechas. Nombres y apellidos.

740 12 de Sopbrel9ú8 D. Vicente Rodríguez
741 U UU » Teófilo Valentín
7T2 U U U » Adrian Martin
743 14 « “ » Florentino Medina
744 U U U » Doroteo Pablos
745 U UU » Simon Plaza Alvarez
746 U UU » Raimundo Gerbolés
747 U UU » Lázaro Inojal
748 U UU » Manuel de Cosío
749 U UU » Francisco Martin
750 U UU » Manuel Martin
751 U UU » Jacinto Sánchez
752 U UU » Mariano Diaz '
753 U UU » Daniel Banda
754 U UU » Raimundo Fernandez
755 15 « “ » Félix Lopez Fernandez
756 U UU » Feliciano Redondo
757 U U ÍC » Hermógenes Alvarez
758 U UU » Daniel Alvarez
759 U UU » Casimiro Galban
760 16 “ “ » Trifón Gallego
761 U UU » Rogelio Perez
762 U U u » Fernando Cobos
763 U UU » Juan Madrigal Gallego
764 U UU » Lorenzo Cazurro Esteban
765 u UU » Cipriano Guerra Canas
766 U UU » Fermín Alvarez
767 U U U » Pedro Perez
768 U UU » Olegario Berris
769 U UU » Osbaldo Mendiluci
770 U u U » Patricio Llorente
771 U - u U » Nicasio Navarro
772 U U U » Elías Pino Alonso
773 U UU » Jesús Sánchez

Pueblos.
R ex. p O-

O

CO 
P

Objeto de la misma.

Valladolid 66 4.» Caza
Villanubla 54 U Idem

Idem 47 U Idem
Castronuevo 39 U Idem

Mojados 39 U Pesca
Idem 34 U Idem

Viana de Cega 3Ü U Caza
Idem 31 U Idem

Valladolid 40 U Idem
Idem 37 U Idem
Idem 24 U Idem

Tordesillas 25 U Idem .
Montemayor 28 Idem
Valladolid 40 U Idem
Cistérniga 53 U Uso de armas
Valladolid 52 U Caza

Rioseco 3o U Idem
Tordesillas 46 U Idem

Idem 17 U Idem
Pollos 23 6.^ Galgo

Valladolid 50 4.» Uso de armas
Sau Cebrián de Mazote » U Caza

Rueda 40 U Idem
Idem 34 U Idem

Villabrágima 43 U Idem
Valladolid 21 “ Idem

Peñafiel 49 6.^ Galgo
Pozaldez 65 U Idem
Rioseco 53 4.^ Caza

Ciguñuela 30 U Idem
Idem 25 U Idem
Idem 32 U Idem

Medina del Campo 53 U Idem
Valladolid 19 U Idem
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17 de Octubre de 1908

Súiíro Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos.
W o., p iX

o
Í Objeto de la misma

774
775
776
777
778

17de Sepbre. 1908
a u íí

U « V

U U U

U U (C

D. Generoso Salcedo 
» Mariano de Rivas 
» Adrian Valseca 
» Jesús Martínez 
» Jacinto de la Galle

Villabrágima 
Valdenebro 
Valladolid 

Iscar 
Hornillos

32
17
50 
di
56

LL

Li

Li

Li

LL

Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

779 U ' U LL » Atanasio Puelles Sau Cebrián de Mazote > Idem
780 U U LL > Tomás Galban Valladolid 42 U Idem
781
782
783
784

18
U

U 

«

U

U

ÍÍ

U

Li

LL 

U

LL

» Luis Tomé
» Miguel García
» Julián Rodríguez
» Severo Olmedo

San Martin de Valbení 
Idem 

Medina del Campo 
Robladillo

67
39
39
53

LL

LL

LL

Idem 
Idem 
Idem 
Idem

785 U U LL » Basilio Escudero Piñel de Abajo 66 Uso de armas
786
787

19 U

U

LL

LL
» Hipólito Torrego
» Santiago Alvarez

Portillo 
Nava del Rey

34 
» U

Gaza
Idem

788 U ÍÍ » Antolin Martin Portillo 32 Idem
789
790

«
U

U

U

U

U
» Mariano Calleja 
» Delíín Valdés

Amusquillo 
Pedraja de Portillo

63
44 U 1

Idem
Idem

791 U U LL » Francisco Sandonis Fernandez Sieteiglesias 30 Idem
792
793
794

21
22

U

U

U

U

U

LL

U

» Pascual Moyano
» Agapito Gonzalez
» Eusebio Cuevas

Tordesillas
San Miguel del Pino 

Rioseco

»
39
43

LL

LL

Idem 
Idem 
Pesoa

795 23 U U » Zóilo Maldonado Rueda Uso de armas
796 U U U » Pedro Rodríguez Ataquines o7 6.^ Galgo
797 25 U U » Amado Quevedo Torrecilla 25 Idem
798
799

26
U

U

U

LL

LL
» Atanasio Tejedor 
» José Villanueva

Casasola de Arion 
Valladolid

27
66

4.“
U

Gaza
Idem

800 U U U » Benito de la Cuesta Cuenca de Campos 30 U Uso de armas
801 U U LL » Antonio. Fernandez Tudela de Duero 54 a Caza
802 « U LL » Manuel Estébanez Villalba del Alcor 27 Idem
803 U tt LL » Eleuterio Mata Simancas 31 Idem
804 U U U » Pedro Briso Montiano Zaratan 30 U Idem
805 U U LL » Cecilio Marcos San Cebrian de Mazote 47 U Idem
806 (( U Li » Telesforo Bartolomé Peñafiel 58 U Idem
807
808

28 U

Li

Li

LL
» Nicolás Moncada 
» Miguel Nieto

Berrueces 
Idem

29
28

6.^ 
U

Galgo 
Idem

809 U U LL Gerardo Sanz Nieto La Seca 19 ti Idem
810
811
812
813

U

U

29 

U

Li

K

U

Li

LL

LL

U

Li

> Joaquín Bravo
» Roque Sanz
» Antonio Mongo
» Emiliano Nieto

Rueda
La Seca

San Roman de la Hornija
Olmedo

46
42
30
18

ti

4.’‘
LL

Idem 
Idem 
Gaza 
Idem

814 U U LL » Prudencio Fernandez Alaejos 27 6.^ Galgo
815 U LL » Enrique Gonzalez Idem 38

44
Idem

816 « lí U » Vicente Gutiérrez Pozuelo de la Orden ! 4.®- Gaza
817 U U » Florentino Bobo Valladolid 52 ti Idem
818 30 U U » Eladio Lopez San Roman de la Hornija 4c Idem
818 U U Francisco Hernández Olmedo 47 Idem
82C LL LL > Domingo Rodrigo Valladolid 3^ ti Idem
821 U LL LL » Segundo Madrigal Rueda 

Idem 
Pollos

4c idem 
Idem 
Idem825

82S
LL

U

Li

Li
» Segundo Perez
'> Francisco Rodríguez

4c
2C

821
82F

U

LL

LL

U
» Eugenio Tisó
> Aquilino Nuñez

* Valladolid
Torrecilla de la Orden

2S
LL

Idem
Uso de armas

82€ LL Li » Juan Manuel Vázquez Rioseco Pesca
827 U LL » Benito de la Cuesta Valladolid 32 1.^ Caza
82^ LL LL » Heriberto Alonso Villavellid 4.* Idem
821 LL Li » Alejandro Cabezón Idem ti Idem

Valladolid 1.“ de O^îtabre do 1908.—El Gobernador, Alfredo Paradela Marlines.

poner un fiador responsable à 
gusto y satisfacción del Ayunh. 
miento ó en otro caso que asegn. 
re con hipoteca expresa, siendo 
preferido el que ofrezca y pre. 
sente la garantía efectiva, y ia 
subasta se ha de verificar por pu. 
jas á la llana; y si en la primera 
subasta no se presentasen licita
dores, tendrá lugar la segunda 
en el día primero de Noviembra 
próximo venidero, en el local y 
horas designadas, admitiendo pos
tura por las dos terceras partos 
conforme al Reglamento.

Ceinos 8 de Octubre de 1908, 
—El Alcalde, Jacinto Ortiz.

Núm. 2.533.

Rodilana.

El Ayuntamiento que tengoei 
honor de presidir en unionduloj 
Vocales de la Junta municipal 
tiene acordado el arrendamiento 
á venta libre de todos los dere
chos de consumo para el próximo 
año de mil novecientos nuevo, 

Ibajo el tipo de tres mil^ cuatro
cientas cuarenta y cuatro pesetas 
y cincuenta y nueve céntimos ó 
que asciende el cupo para el Te
soro y recargos autorizados. La 
subasta tendrá lugar en la Sala 
dé Sesiones de esta Casa Consis
torial, el día veintiséis del actual, 
de once á doce y caso de no haber 

•licitadores, tendrá efecto la segun
da el día cinco del próximo mes 

j de Noviembre á dicha hora yen 
el propio local* las demás coudi- 

j cienes del arriendo se hallaoee 
¡ el expediente de su razón yde 
* manifiesto todos los días labora- 
1 bles en la Secretaría del x4yun- 
1 tamiento.

Rodilana doce de Octubre de 
mil novecientos ocho.—SI Alcal
de, Cecilio Corulla.—El Secreta
rio, Nicolás Gárcía.

Nom. 2.564.

San Miguel del Pino,

illi i

il

1!

11

1

Nom. 2.565.

Arroyo.

Hallándose terminada la Ma
tricula de la contribución indus* 
trial de este distrito, para el pró
ximo año de 1909, se encuentra 
expuesta al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el 
término de diez.días, durante los 
cuales pueden próducirse las re
clamaciones que sean justas, 
pues pasado que sea dicho plazo 
no serán admitidas las que se 
presenten.

Arroyo 14 do Octubre do 1908.
—El Alcalde interino, Gregorio 
Manzano.

Igualmente y por el mismo tér-

mino se encuentra de manifiesto 
en losAyuntamientos de

Bahabón
Berrueces
Castromembibre
Olivares de Duero 
Olmos de Esgueva 
Urueña
Villalbarba

NuM. 2 560.

Ceinos de Campos.

Habiendo resultado sin efecto 
los encabezamientos gremiales, 
se anuncia la subasta del . arrien- 
io del impuesto de consumos ce- 
rea’les, excepto el trigo y sus ha
rinas, sal y alcoholes á venta 
libre para el año de 1909, la cual 
ha de tener lugar el día’veinti-

cinco del actual en la Sala Con» 
sistorial, ante la Corporación, de 
diez á doce, bajo el tipo de mil 
cuatrocientas sesenta y cuatro 
pesetas diez seis céntimos á que 
asciende el cupo del Tesoro, re
cargo del ciento veinte por cien
to sobre todas las especies, y el 
ciento sobre el vino, escepto la 
sal, y tres por ciento de cobranza 
sobre la cuota del Tesoro y de
más condiciones consignadas en 
el expediente de su razón, que se 
halla de manifiesto en la Secre
taria de dicha Corporación donde 
podrán examinarle los que lo de
seen, entre las cuales se encuen
tra la de que para hacer postura 
se necesita acreditar el depósito 
previo del cinco por ciento del 
tipo de la subasta y la de que el 
que resulte rematante habrá de

Hallándose terminada lamj^rr 
cilla de la contribución 10^“®'

l

trial y padrón de carruajes dej»' 
jo de’este distrito, para el p>'0^^‘' 

| mo año de 1909, se «ncue^nh®^ 
J expuestos al público en la becre 
! taría de este Ayuntamiento 
í el término do ocho días, dnree 
' los cu-ales puedan próducirse 
¡’reclamaciones que sean jus J 

pues pasado que sea dicho pr 
no serán admitidas tas que sep
senlen. , .^ j^

San Miguel del Pino a 
Octubre -de 1908,—El Ale»’ 
Gregorio Diez.

NüM. 2.563.

San Pablo de la ¿Moraleja

No habiendo dado 
alguno en esta localidad los

MCD 2022-L5
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le
ga
ndo 
pre- 
' la 
pu. 

lera 
lita
nda 
ibre 
'IÎ 
pos- 
ríes

)08.

;o el 
e loa 
ipal 
into
; ere- 
imo

¡iertos gremiales voluntarios pa
sque han sido convocados los oo- 
scheros y demás individuos que 
iley previene se ha acordado por 
eta Corporación señalar el día 30 
elos corrientes de diez á doce 
j su mañana, para que tenga 
ygar en la Sala Consistorial de 
¿la pueblo la subasta para el 
friendo á venta libre de todas 
asespecies de consumos por tér- 
uiQO de uno á tres años, bajo el 
iliego de condiciones que se ha
lado manifiesto en la Secretaría 
le este Ayuntamiento.
Siósta no diese resultado por 

alla de licitadores, tendrá lugar 
asegunda y última el día 9 del 
ifóximo mes de Noviembre en el 
ocal y hora designados, admitién- 
bse posturas por las dos terceras 
lartes del tipo señalado para la 
pinera subasta, y el arriendo en 
decaso no será más que por 
lü año.

San Pablo de la Moraleja á 13 
bOctubre de 1908.—El Alcalde, 
Andrés Sarabia.—El Secretario, 
Autonio Casado.

ove, 
itro- 
i61as 
os á 
Te. 

. La 
Sala 
isis- 
,ual, 
abet

Núm, 2.527.

Tiedra.

Don Atanasio García Sobrino, Se- 
cretariodel Ayuntamiento cons
titucional de Tiedra.

{UU-r-. Certifico: Que en el acta de la 
mes '”’®Q celebrada por la Junta mu- 
y en lioipal de esta villa el día 15 de 

Soptiembre último, se encuentra uidi-l
0 en

jora- 
fUB-

reta-

¡atri 
dos-

11 siguiente
Particular.—En tal estado, 

fisto el déficit de seis mil nove- 
^entas once pesetas, que resulta 
10 el presupuesto ordinario» do 
osle Municipio que acaba de votar 
’Jauta para el próximo año de 
oil novecientos nueve, esta Cor- 
oración, en cumplimiento á lo 
1116determina el número 2."de la 
^oalorden circularde 3 de Agosto 
¡01878, pasó á revisar todas y ca-' 
¡ouna de las partidas de dicho pre- 
"•puesto con objeto de procurar 
^"10 posible su nivelación, sin 
lue le fuera dable introducir eco-

■0X1'

jere-

•a id® 
3 1®® 
istasi 
alazo 
¡ prO'

nooiía alguna en los gastos porser 
elf' ¡"fuy necesariamente indispen- 
v-' ’bleg los consignados para cu- 
itrail ifirjas obligaciones á que se 

'’atinan, ni aumentar tampoco 
’^ingresos que aparecen acepta- 
’^en su mayor rendimiento to- 
^08 ordinarios permitidos por 
’legislación vigente.
1 ^11 su consecuencia, siendo 
®^do punto preciso cubrir con 
Cursos extraordinarios las ex-
pasadas seis mil novecientas

ald®i Í® pesetas, la Junta entró á 
’liberar sobre los que más con- 
’Ha establecer, que ofrecieran escamecer, que oireoieran í 
j'Ja cantidad y fuesen adap- ¡ 

■ á las circunstancias espa- 1 
i^æs de la población. Discutido | 
,Emeate el unto y con- í 
j|Imilla la municipalidad de que 
i?'’“^hezamiento de consumos ! 
'® lu Hacienda tiene señalado

á este pueblo no se permite nin
gún otro recargo que el ordina
rio del 100 por 100 establecido 
anteriormente según la ley de 7 
de Julio de 188^ y con la sola 
excepción establecida por el ar
tículo 118 del Reglamento do 
21 de Junio de 1889, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desestimar 
este medio y proponer al Gobierno 
de S. M. el establecimiento de un 
impuesto módico sobre el consu
mo de la paja de cereales, garra
fas, hierbas ó plantas para los ga
nados y leña de todas clases, ex
cepción hecha de esta última que 
se destineála industria durante el 
próximo ejercicio, cuyos artícu
los consienten respectivamente el 
gravamen de cincuenta céntimos 
lo primero y veinticinco cénti
mos la última por cada quin
tal métrico respectivamente, que 
desde luego señala la Corporación, 
sin que exceda este tipo del vein
ticinco por ciento del precio me
dio que tienen dichas especies en 
esta localidad, lo cual está dentro 
de la prescripción marcada en la 
regla L* del art. 139 de la ley 
Municipal y demás órdenes poste
riores, según se acreditará en el 
correspondiente estadoótarifaque 
se unirá al expediente;calculando 
la Junta un consumo probable de 
10.000 y 7.044 quintales respecti
vos en todo el año, que vienen á 
producir exactameote las seis mil
Jarifa de los artículos que ha acordado gravar ¿a Junia municipal de 

esta villa en la sesión celebrada el día quince de Septiembre último^
para cubrir el déficit de seis mil novecientas once pesetas, que re
sulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Munici
pio durante el próseimo año de 1909, á saber:___________________

Precio Derechos Productodelà en anual
ARTÍCULOS. consumo unidad, unidad. calculado,

uniaau calculado. = = =
Pesetas. Pesetas, Pesetas,

Paja de cereales, garro-
fas, hierbas ó plantas
para los ganados.. Quintal métrico 10000 2 0‘50 5000

Leña de todas clases con
excepción de la que •
se destine á la indus-
tría.. . ... . . Id. 7644 1 0*25 1911

Total ..................................  . . - - - .69n_

Tiedra à 20 de Septiembre de 1908.—^El Alcaide Presidente, Marcial
Rodríguez. -—El Secretario, Atanasio barcia.

Nou. 2.535,
Villalba del Alcor,

Este Ayuntamiento y Vocales 
asociados de la Junta municipal, 
adoptando los medios con que sa
tisfacer en el próximo año de 
1909 el impuesto de consumos 
de esta población, acordó entre 
otros los encabezamientos (5 con
ciertos gremiales voluntarios de 
todas las especies que comprende 
la tarifa primera del Reglamento, 
á cuyo efecto, por el presente se 
convoca á los vecinos que cose
chan, tratan y especulan en di
chas especies para que dentro del 

novecientas once pesetas,áque as- . 
ciende el déficit del presupuesto. 1 
Se dispuso por último que el pro- J 
(sedente acuerdo se fije al público 
por término de quince días, según j 
y para los efectos prevenidos en | 
las reglas 2.“ y 3.^ de la citada 3 
Real orden circular de 3 de Agos- ■ 
to de 1878 y en la 6.* de la de 27 ; 
de Mayo de 1887 y que una vez 1 
transcurrido este plazo se remitan 1 
al señor Gobernador civil los do- 1 
cumentos señalados en la regla ; 
6.“ de la última de dichas dispo- ] 
siciones. ’

No habiendo más asuntos de ' 
qué tratar, se levantó la sesión ¡ 
y firman los señores Concejales y ; 
asociados presentes, de que yo el ■ 
Secretario certifico.—El Alcalde ' 
accidental Presidente, Marcial 
Rodriguez.— Manuel Calvo.— ' 
Carlos Tabarés.—Ventura Rodri- 1 
guez.—^Angel Prieto.—Pedro Ro
dríguez.—Manuel Marcos Rodrí
guez.— Pablo Alvarez.—Pablo 
Rodríguez.—Agustín Rodríguez. 
— Alejo Gonzalez.- Gaspar Prieto. 
—El Secretario, Atanasio García. | 
—Hay trece rúbricas y un sello 
que dice: Ayuntamiento consti
tucional de Tiedra.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Ypara que conste y surta los efec
tos oportunos, expido la presente 
con el V.° B.° del Sr. Alcalde en 
Tiedra á veinte de Septiembre de 
de mil novecientos ocho.—El Se
cretario, Atanasio García.-V.”8.“, 
El Alcalde, Marcial Rodríguez.

plazo -de ocho días, desde la in
serción del presente edicto en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
soliciten al Ayuntamiento los 
conciertos voluntarios por gre
mios, advirtióndose que pasado 
aquel plazo sin solicitarles, se en
tiende que renuncian á ellos.

Las buses ó condiciones para 
dicho.s conciertos constan en el 
expediente que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de esta Dor- 
poraeion para consulta de los in
teresados.

Villalba del Alcor á 12 de Oc
tubre de 1908.—El Alcalde, Ga
briel Perez.

iíasg^ados de primera iaalancia é 
iasiruccion.

NÚM. 2.528.

V ALL A DOLU).—A Ü DI S N 01A.

Don Sebastián Arechavala v 
Puentes, Juez de instrucción 
del Distrito de la Audiencia de 
esta Capital.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á un joven llamado 
Mauro Rico, sin que consten otras 
circunstancias ni su actual para
dero, sólo sí que ha tenido su do
micilio en esta Capital, para que 
en término do diez días compa
rezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en causa que se si
gue sobre hurto de metales; 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado térmi
no le parará el perjuicio que ha
ya lugar en derecho.

Dado en Valladolid á trece de 
Octubre de mil novecientos ocho. 
—Sebastián Arechavala.—El P2s- 
erribano, Licenciado Emilio Frías.

NúM. 2 530,

AVILA,

CÉDULA DE CITACION,

El Sr. Juez de instrucción de 
1 Avila por providencia de este día 

dictada en cumplimiento de una 
carta orden de la Audiencia pro
vincial de esta Ciudad, ¡ha acor
dado se cite á los testiiíos Roman 

1 Fernandez y Fernando Alame- 
1 da, vecinos de Medina del Campo, 
Í y Nicolás Perez, vecino de Án- 
i guix, cuyo actual paradero se ig- 
• ñora, para que á las diez de la 

mañana del día diez y seis de No
viembre próximo, comparezcan

¡ ante la referida Audiencia pro- 
1 vineial de esta Ciudad, sita en la 

plaza de la Santa, número unO, á 
prestar declaríMeion en el juicio 
oral de la causa seguida por robo 
contra Francisco delasHerasMon
zón, y otros, bajo apercibimiento 
que de no comparecer les pararán 
los perjuicios á que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que les sirva deoitacion 
expido la presente, que firmo en 
Avila á doce de Octubre de mil 
novecientos ocho.—El Escribano, 
Faustino Leñar.

NüM. 2.556.

BURGOS.

E □ iO TO

Por el presente se cita áD. Ju-m 
Antonio Perez Nevares, vecino 
que fuó de Valladolid, para que 
en el término de diez días, ma
nifieste si se opone ó nó á qúe se 
otorgue à Julio César de la Hoca 
de Vergalo el indulto por el mis-
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tubre de mil novecientos ocho.-- 
ArturoPerez.—-P.S. M., P. H , Isi
doro Perez.

Alhajas y efectos robados.

Un collar de brillantes gran 
des. Unos pedieates solitarios de 
brillantes. Unos pendientes de 
perlas,orlados de brillantes. Unos 
zafiros, orlados de brillantes. Un 
pendanfit de brillantes y esmeral
das. Una estrella de brillantes y 
rubíes. Un alfiler-retrato en mi
niatura, orlado de brillantes. Un 
barrot de zafiros y brillantes. Una 
sortija lanzadera con cinco bri
llantes. Una cadena doublé para 
abanico. Un collar de perlas fal
sas. Unos pendientes de parlas 
falsas. Una cadenita de platino 
con perlas falsas. Un rosario de 
plata que contiene la siguiente 
inscripción: «Recuerdo de Roma». 
Las cédulas personales de la fami
lia y criados. El billete kilomé
trico con tres mil ó tres mil qui
nientos kilómetros. Un portamo
nedas viejo con los talones de eq ui- 
pajes.,Las llaves de los baúles. 
Una polvera de cristal amarillo 
y fl.ores azules, con piés de bron
ce. Unas tijeras de uñas y cuatro 
pañuelos de hilo.—Perez.

Juzgados municipales.

mo solicitado, del resto de la pena 
que le falta por cumplir y que le 
filé impuesta en causa que se le 
siguió por este Juzgado, sobre 
robo á expresado D.Juau Antonio.

Dado en Burgos á doce, de Oc
tubre de mil novecientos ocho.— 
Miguel Saiz.—P. S. M., Cayeta
no Sanz,

—.---- ---- -S»— ------- -

NÚM. 2.557.

MEDINA DE RIOSECO.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

En auto de dos del presente 
mes. dictado por el Sr. Juez de 
instrucción de esta Ciudad, decla
rando concluso el sumario que 
con el número sesenta de orden 
de este año, .se siguió por infrac
ción á la ley de caza contra Ma
riano García Sánchez, de veinti
cinco años, soltero, jornalero, hi
jo de Pedro y de Modesta, natu
ral y vecino de Villalba del Al
cor, hoy de ignorado domicilio, 
se acordó se le emplazase para 
que en el término de diez días, 
compareciera ante la Audiencia 
provincial de Valladolid á usar 
de su derecho y nombrar Aboga
do y Procurador que le defen
diera y representara ante la mis
ma, y no habiendo sido habido 
dispuso por providencia de hoy 
publicar la presente en el Bole
tín Oficial de esta provincia y 
Oac^ta de Madrid.

Y para que tenga efecto tal pu
blicación y sirvadeemplazamien- 
to al referido procesado Mariano 
García Sánchez parándole el per
juicio que hubiere lugar en dere
cho si no comparece á los fines 
acordados, expido esta cédula que 
firmo en Medina de Rioseco, á ca
torce de Octubre de mil nove- j 
cientos ocho.—El Actuario, Ser* 
gio Martin.

Núm. 2.529.

OLMEDO.

Don Arturo Perez y Rodríguez, 
Juez de instrucción de este 
partido. .

Por la presente requisitoria 
ruego y encargo á todas las auto 
ridades y agentes de la policía 
judical, procedan á la busca de 
las alhajas y efectos que se rese
ñarán, robadas en la madrugada 
del veintitrés de Septiembre úl
timo, del tren expreso número 
dos, entre las estaciones de Val
destillas y Matapozuelos á la Ex
celentísima señora Doña Rosario 
Fernandez de García Alis, y caso 
de ser halladas las remitan á este 
Juzgado en union de la persona ó 
personas en cuyo poder se encon
trasen si no acreditan su legíti
ma-adquisición, pues así está 
acordado en el sumario que con 
tal motivo se instruye.

Dado en Olmedo á nueve de Oc

17 de Octubre de 1908

Juan González, Norte Vicente j 
Gómez y Sur arroyo. !

2 .^ Otra tierra al pago de Ve- j 
garrodeo, de 25 áreas, 11 centiá
reas, linda Norte la de Melchor 
Fernandez, Sur Dionisio del Mo
ral, Poniente Tomasa Portillo y 
Oriente Catalina González.

3 .^ Otra al pago de San Vi
cente, de 35 áreas, 85 centiáreas, | 
linda Norte camino del pago, Sur 1 
arroyo, Oriente Luis Gonzalez y j 
Poniente María Pombo. 1 

d.** Otra tierra al pago de Pico Í 
Serrano, de 66 áreas, 37 centiá- t 
reas, linda Norte camino del pa- | 
go, Sur arroyo, Oriente arroyo y j 
Poniente Joaquín Llanos. |

5 .® Otra- tierra al pago de San 1 
Juan, de 17 áreas, 94 centiáreas, 
linda Norte el actor, Sur cañada, 
Oriente Ía misma cañada y Po
niente arroyo.

6 .^ Orra tierra al pago de los 
Huertos, de 8 áreas, 97 centiáreas, 
linda Norte la de Jerónimo Ló
pez, Sur camino, Oriente Bernar
do Herrero y Poniente de herede
ros de Fernanda Pedrosa.

7 .® Otra al pago do San Vi
cente, de 62 áreas, 79 centiáreas, 
linda Oriente Pedro Duque, Po
niente Claudio Ordejon, Norte 
camino del pago y Poniente 
arroyo.

8 .® otra tierra al pago de 
Pedro-Baño, de 32 áreas, 98 cen
tiáreas, linda Norte Milano Gar
cía, Sur Francisco González, 
Oriente arroyo del pago y Po
niente camino.

9? Una era do pan trillar, al 
pagodei Humilladero, de25 áreas, 
96 centiáreas, linda Norte here
deros de Petra Espino, Sur y Po
niente FranciscoHerreroy Orien
te camino del pago.

10 .® Otra tierra al pago del 
Puente de madera, de 19 áreas, 
46 centiáreas, linda Norte cauce 
nuevo del río Esgueva, Sur de 
Vicente Chacón, Poniente de 
Agustín Lopez y Oriente lado 
Dionisio Elvira, herederos.

11 .® Otra al pago de Vega- 
rrodeo, do 45 áreas, linda Norte 
herederos do Tomás González, Sur 
y Poniente do los de Petra Espi
no y Oriente de Juan Muñoz.

Dado en Esguevillas á treinta 
de Junio de mil noveciontos ocho.
— El Juez municipal, Fermín 
Colina.—El Secretario, Manuel 
González.
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NüM. 2.558.

ESGUEVILLAS.

Don Fermín Colina Munguira, 
Juez municipal de esta villa.

Hago saber: Que por el Regis
trador de la propiedad de este 
partido ha sido devuelto á este 
Juzgado para los efectos del ar
ticulo 402 de la ley Hipotecaria, 
un expediente posesorio instado 
por D. Jerónimo Lopez Mató, 
vecino de esta villa, por resultar 
en el referido Registro asiento de 
adquisición no cancelada de las 
fincas que se dirán, á favor de 
Eustaquio Herrero Salas, natural 
de Cevico de la Torre, igoorán- 
dose dónde sea el domicilio de 
sus herederos.

Por lo que se llama y emplaza 
por el presente edicto á las perso
nas que se crean con derecho á 
las fincas de que se trata, deslin
dadas á continuación,á fin de que 
en el preciso término de treinta 
días, contados desde el en que 
este edicto aparezca inserto en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
comparezcan ante este Juzgado 
municipal á deducir los derechos 
de que se crean asistidos, tenien
do entendido que si no lo verifi
can, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

JFincas de cuyo asiento se trata.

1.^ Una tierra al pago da las 
Lagunas, de 26 áreas, setenta y 
una centiáreas, linda Oriente la 
de Isidora Lopez, Poniente la de

NÚM. 2.531.

El Director del Parque Admi
nistrativo de Suministros de 
la Coruña.

Hace saber; Que el día 3 de No
viembre próximoálas once horas, 
tendrá lugar en este Parque un 
concurso cotí objeto de adquirir 
los artículosqueácontinuucion se 
expresan y que se consideran 
necesarios para las atenciones de

este Parque y Depósito del mismo 
en la Plaza de Lugo. Para dicho 
acto se atlmitirán proposiciones 
por escrito, bien en la Direccioo 
de este Parque en el citado día y 
hora, ó en la Comisaría de Guí. 
rra de Lugo, hasta dos días antes 
al fijado para este concurso, en 
cuyas proposiciones se expresará 
el domicilio de su autor, acompa, 
ñándose á las mismas muestras 
de los artículos que se ofrezcan 
ála venta,álos cuales se les fijará 
su precio con todo gasto hasta los 
almacenes del citado ParqueóDe- 
pósito. La entrega de los artícn. 
los que se adquieran se hará den
tro del mes de Noviembre por los 
vendedores ó sus representantes, 
quienes quedarán obligadosáres
ponder de la clase y cantidad do 
aquéllos hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración 
Militar, entendióndose que di
chos artículos han de reunirías 
condiciones que so requieren 
para el suministro, siendo árbi 
tros los funcionarios administra
tivos encargados de la gestion, 
para admitirlos ó desecharlos 
como únicos responsables de su 
calidad aun cuando hubiesen creí
do conveniente asesorarse del dic
tamen de peritos.

La Coruña 11 de Octubre do 
1908.—El Director, Juan Sán
chez.

Artículos que son objeto del concursó,

Para La Coruña.

Harina de 1.^ clase., .i 
Cebada de id (Precio ipor 
Paja trillada de trigo. .J» quintal me- 
Leña .1 trico. .
Carbón de cok. . . .1

Para Lugo.

Cebada de 1.^ clase.. 
Paja trillada de trigo.

¡Precio po* 
1 quintal mí* 
( trico.

Granja Escuela de Agricnltafí
Acordado por el Consejo Jey^‘ 

gilaucia de este Centro en sesión 
celebrada el 26 del corriente h 
apertura del curso el día 2dôl F®’ 
ximo Noviembre para la enseñan
za secundaria à que se refiere e‘ 
artículo 68 del Real decreto 
de Octubre último, queda abier* 
la matrícula del 1.® al 25 de OdO' 
bre para los alumnos que desoíd 
obtener la enseñanza referían 
que pertenezcan á las provino**’ 
de Avila, Burgos, Segoyia, 
y Valladolid, en las oficinas 06 
Granja, sitas en la plant® y*! 
del Palacio de ¡a Esema. P^ 
tacion provincial, en cuyo ce 
tro se proporcionará á los ints 
safios cuantos datos juzguen pr 
cisos á dicho fin. i

Valladolid 30 de Septiembres 
1908.—Por acuerdo del Coosj 
El Ingeniero Secretario, ‘ 
nuel de Gardoqui. 
fe de Fomento, Antonio

I.7Jrr?sta âei Eogpiejo 1»«^®*
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